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BUENO' AIRE'. 3 O le. 19931 
VISTO el .:xpcdicnle Nro. 10.4621&9 del r..:gislro de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE SALTA, cn el que la citada Universidad solicita por Resolució1l del 

ConNcjo :->uJlcrior N" 395/97 se efectúe una modificación de la I{esolución lvlinistcrial N" 

2398/97 Y sus Anexos, y 

CONSIDERANDO; 


Que por cl citado cxpcdi.::nle, la Universidad solicita se reclifique un .::nor que 


se ha deslizado en la Resolución lvIinislcrial y sus Anexos consistente el! la denomin,wiólI 

del titulo de grado. 

Que a los efectos de subsanar el error, resulta ncc\lsario dictar una Resolución 

complementaria de la N° 2398/97 reemplazando la denominación dellílulo Licenciado en 

Biología por Liecllciado en Ciencias Biológicas. 

Que los organismos técnicos de este JvIinistcriosc han expedido 

favorabkmclIl\l. 

Por ello, y ah:nlo a lo aCOlIslljado por la SECRETARIA DE POLlTICAS 

UNIVERSITARIAS, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°_ Modifiquesc la denominación dcltitulo Licenciado en Biología por el de 

~	Licenciado :en Ciencias Biológicas cn la Resolución lvIinislerial N° 2398 del 18 de 

dicÍ<::mbr\l de 1997, en su .111.Ículo 10 y Anexos 1 y 11 

ARTICULO 2°._ Registr\Js,:, comuníquese y archívese. 
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